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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE LA CALIDAD 

  

En la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” estamos comprometidos con la educación 

superior de calidad, y fomentar la cultura de calidad, la innovación tecnológica, la investigación 

científica, el acceso inclusivo, la equidad y el mejoramiento continuo de nuestros procesos, 

con un enfoque competitivo, científico, tecnológico, humanista y de responsabilidad social, 

hacia el logro de la excelencia y liderazgo institucional, con la finalidad de formar profesionales 

íntegros con alto nivel académico, éticos, responsables y con vocación de servicio, que 

satisfagan las necesidades y expectativas de los grupos de interés y de la sociedad.  
 

Por ello, nos comprometemos con lo siguiente: 
 

a) Brindar formación profesional científica, tecnológica, humanística, y competitiva al 

estudiante para que contribuya al desarrollo sostenible, y resuelva los problemas que 

afronta la sociedad a nivel nacional e internacional, mediante currículos por 

competencias que respondan a la demanda social, a las necesidades y expectativas de 

los grupos de interés. 

b) Incentivar la investigación formativa, científica, tecnológica, humanística e innovación y 

adecuada gestión de la propiedad intelectual, a fin de contribuir al desarrollo local, 

regional y de la sociedad.  

c) Fomentar el desarrollo sostenible a través de actividades de responsabilidad social, 

extensión cultural, y proyección social en la comunidad. 

d) Garantizar la disponibilidad de equipamiento e infraestructura adecuadas, así como de 

recursos humanos idóneos, que permitan brindar servicios con estándares de calidad, 

caracterizados por su flexibilidad y accesibilidad. 

e) Satisfacer las necesidades y expectativas de los grupos de interés, cumpliendo con 

eficacia los objetivos estratégicos y los procesos de la Universidad. 

f) Mejorar continuamente los Procesos del Sistema de Gestión de la Calidad y su 

desempeño, tomando en cuenta el desarrollo educativo, científico y tecnológico de los 

grupos de interés internos y externos. 

g) Fortalecer la cooperación académica mediante alianzas estratégicas a nivel nacional e 

internacional con universidades, organizaciones y/o empresas, con el propósito de 

garantizar el desarrollo de las actividades académicas, de investigación, y de 

responsabilidad social en los grupos de interés internos y externos. 
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h) Promover acciones orientadas a la protección del medio ambiente, considerando los 

aspectos e impactos ambientales derivados de nuestras actividades, mediante la 

implementación de medidas destinadas a prevenir la contaminación del entorno, y 

asegurar el uso responsable de los recursos naturales, en favor del desarrollo 

sostenible. 

i) Garantizar la equidad y la inclusión a los Estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales, permitiéndoles independientemente de sus condiciones físicas, cognitivas 

o sensoriales, acceder al conocimiento y participación plena en la vida académica, 

promoviendo la accesibilidad a las instalaciones y a los entornos educativos. 

j) Cumplir con los requisitos legales y otros requisitos vinculados con el quehacer y 

asumidos por la universidad. 

 

Nuestra Política Institucional de la Calidad se encuentra disponible para todos nuestros grupos 

de interés. 

 


